
Año de i887. Sábado 19 de Noviembre, Núm. 118

~~-^^hl?^LJr^^^^ '“^® °’^® EXCEPTO LOS FESTIVOS.

POTO DE SUSCRICIÓN.
ÍBEOIOS DE SVSOHIOIÓH. Í Us leye,^^y dlsposú^es generales de, G«-

== 5 bierno son ooligatorias para cada canita! de nro-

ÍK^Tí»^- »™T^>s’d^’x.’irs^nïp\%.“S
Número J _ Inmediatamente que los Sres. Alcalde's vmero suelto, 35 céntimos. ? Secretaries reciban este Boletín ásnonrirán nr^P^ ?®^“os,se insertarán al 5 °-^®,se «Je un ejemplar en el sitio de costumbre 
precio de 35 cénts, porlínea. 1 permanecerá hasta el recibo del número!

j 31^X11611X6. (

Z“ ^a Imprenta y Encuader- 
provincial 

de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscnciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

Presidencia del Consejo de Ministros

ro ^’ Regente 
con+t.’- ’^ ?" “^ -^^^g^sta Real Familia 

novedad en su importante

___ (^*^^ge¿ft del 18 de Noviembre de 1887).

Sección cuarta.
NúM. 2153.

MVERSIDADJIMOE SALAMANCA.
JUNTA DI LOS jueras DNIVHtSlTASKIS.

PaM^u^w^^'í ^® Proveeree por oposición becas 
E ln '’^ ’*’“«i’! «"^ 1»« la de 
dos ^^^^ ^^ ^® Filosofía y Letras y 
miJ, ^Í '’® Ciencias, Sección de físico-qni- 
leeios’ ^’’*®“®®*®’ites todas á los antiguos Co- 
Qiw despZ'°''T *1® ^'^^^ Ciudad, los jóvenes 
des don, ®®*^® dirigirán sussolioitu- 
ia dent'^T^'^^^ “^^ Presidenciade esta Jun- 
^’ dentro del término de un mes, á contar

. desde la pubhoaciou en la Gaceta de Madrid 
del anuncio presante que para mayor publici
dad, se insertará tambien en los Boietmes ofi
ciales de Ias Provincias.

Los ejercicios darán principio en esta Uni
versidad el dia 15 de Diciembre próximo ve
nidero, á la hora y en el local que se anun
ciaran pré viamente en el tablón de ediclos 

j e la Escuela; y las condiciones para tomar 
parte en ellos así como la naturaleza de los 
mismos y los principales derechos y oblio-a- 
ciones de los que fueren agraciados, son "los 
que se detallan en los artículos del Regla
mento de la Institución que á continuación 
se copian:

Art. 3.” Las pensiones de los Colegios se
rán exclusivamente para las carreras univer
sitarias que determinen sus fundaciones v 
para los estudios de segunda enseñanza que 
preparan á las mismas; y tanto éstos como 
aquéllas se seguirán precisamente en Sala
manca,^ cuando puedan cursarse con valor 
académico en los Establecimientos de enseñan
za de dicha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la oposición 
se lequieren las condiciones siguientes:

. .Ser español, hijo legítimo, católico v 
de buena conducta moral y religiosa.

2. Ser Bachiller con nota de soiresaliente
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estas listas en relación con las vacantes; y si ’ 
alguno de los que hubieran de tener beca de
jase por cualquiera .causa de posesionarse de 
ella, será llamado á reemplazarie el número 
siguente que hubiese solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de los aspirantes 
agraciados no se hallare matriculado en la Fa
cultad de su beca, y la época en que se veri
ficasen las oposiciones no fuese ya hábil para 
hacerlo, se le reservará la beca hasta el curso 
siguiente. Fuera de este caso, el agraciado 
que en el plazo de cuarentay cinco días no 
se presentase á tomar posesión de su beca, sin 

1 haber obtenido prórroga para ello, se enten
derá que la renuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión de las 
becas de los Colegios Mayores es condición 

! precisa hallarse matriculado en la Facultad 
' correspondiente; y si esta existiese en la Uní- 
1 versidad de Salamanca, hacer en ella la ma

trícula, ó trasladaría antes de la posesión.
Art. 33. Los becarios de los Colegios Ma

yores tendrán los derechos siguientes: 
; 1.” El de disfrutar la pension asignada á 
¡ las becas en general (actualmente es de dos 

pesetas diarias) por el tiempo necesario para 
hacer los estudios de la Licenciatura en la 
Facultad que cursen, con sujeción á lo que se 
prescribe en el art. 7."

2." El de que se les costée por la Institu
ción el título de Licenciado en la Facultad de 
su beca, siendo sólo de su cuenta los derechos 
de expedición y sello, cuando obtuvieren este 
grado con nota de sobresaliente^ y hubieren 
ganado con igual nota las tres cuartas partes 
de las asignaturas de su carrera.

3,° El de ser pensionados con cuatro pese
tas diarias durante los nueve meses de curso 

! para hacer los estudios del Doctorado en la 
! Universidad Central, si, además de hallarse 
1 en el caso anterior, prueban tener conoci- 
! mientes del idioma francés y de otra lengua 
¡ viva. • .
j 4.° Eldequese les costée por la Institución 
j el título de Doctor en igual forma que el de 
1 Licenciado, cuando obtengan la nota de 5U- 
'. bresaliente en las asignaturas de este período 
l y en los ejercicios del grado; y
5 5.® El de ser subvencionados con la suma
: de cuatro mil pesetas para hacer un viaje cien 
‘ tífico al extranjero, cuya duración no baje de

en el ejercicio, por lo menos, de la secccion t 
á que corresponda la beca, y no tener nota j 
alguna de sus2^^^'^^so en ninguna de las de se
gunda enseñanza. A los aspirantes á las be
cas de Teología que hubieren hecho en Semi
nario los aludidos estudios, no se les exigirá 
el grado de Babiller; pero deberán tener una 
tercera parte de notas de meritissimus y nin
guna de suspenso en los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposicion serán 
tres. |

El primero consistirá en contestar de pa~ ! 
labra á tres preguntas sacadas á la suerte de 
cada una de las asignaturas de la segunda en
señanza, correspondientes á la sección res
pectiva;

El segundo, en desarrollar por escrito, sin 
libros y con aislamiento de tres horas, un te
rna propio de la segunda enseñanza, que será 
el mismo para todos los opositores de la sec- 
eien; y .

El tercero, en verificar, por escrito tam
bién y con aislamiento de dos horas, nn 
ejercicio práctico, consistente en una traduc
ción de latín para los opositores en la la Sec
ción de Letras, y en la resolución de un pro
blema de los estudios correspondientes á la 
de Ciencias para los opositores en esta.

Para el ejercicio segundo se distribuirán 
los opositores en ternas, haciéndose observa- | 
clones mútuameute los aspirantes decadaunaj, j 
v para el ejercicio tercero se permitirá á los 
Opositores en Letras el uso del Diccionario, y 
se proporcionarán á los de Ciencias los útiles, 
instrumentos ú objetos que les fueren nece
sarios. - '

La formación de programas, duración de 
los actos y carácter en general de todos los 
los ejercicios, quedarán en cada caso á la 
prudente discreción del Tribunal que juz- 
gue las oposiciones, teniendo en cuenta los 
fines de las mismas y las condiciones de ins
trucción .en que se supone á los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los opositores 
serán calificados primeramente por su mérito 
absoluto para la aprobación ó reprobación de 
los mismos, y luego, por el mérito relativo 
entre los aprobados, formándose al efecto en 
cada sección una lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán precisamente 
en los que ocupen los primeros números de
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uii ano, cuando hayan obtenido el título de ; El precio, forma y demás que es necesario 
Doctor según el caso^ anterior,y prueben, j para establecer dicho alumbrado, se detallan 
además tener conocimiento suficiente del idio- ! en el pliego de condiciones que está de ma
ma del país á donde pretendan ir para hacer Í nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 
el viaje con provecho. j Las proposiciones han de hacerse por pu-

Art. 34. Las obligaciones de los becarios ' jas á la llana, debiendo los que quieran tornar 
de estos Colegios serán: parte en la indicada subasta, hacer un depó.sí- 

to en arcas de este municipio del 5 por 100 
del importe del presupuestoydel 10 por 100 del 
valor en que fueren adjudicados para respon
der al cumplimiento de las condiciones que 
se hallan estipuladas; dicho depósito ha de ser 
en dinero el cual será devuelto despues de co
locados los faroles ó en el acto de la subasta 
al que no le fuere adjudicada.

' Pozaldez 17 de Noviembre de 1887.—El 
Alcalde, Segundo Cantalapiedra.—El Secre
tario, Teodoro Redondo. ^ ‘ÿ (183)

Sección quitta.

Num. 2169.

Don Francisco Sigler Saenz, <^uez de ins
trucción de esta ciudad de SJava del Sley 
y su partido.

. Siendo desconocidos los parientes de Ma
nuel García y García (á) Colorado, vecino que 
fué de Villafranca de Duero, pueblo de este 
partido, en el que falleció el diez y siete dé 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y seis; 
siendo natural de San Roman de la Hornija, sé 
les ofrece por medio del presente el sumario 
que por comisión de la Excina. Audiencia te
rritorial de Valladolid me hallo instruyendo 
contra Mauricio Rodríguez Prieto, Alcalde qué 
fué de dicho Villafranca en el año pasado de 
mil ochocientos ochenta y cinco, sobre mal
versación de ciento cincuenta pesetas, desti
nadas á las necesidades de la invasion cólé- 
rica, y se les señala el término de diez dias, 
para que comparezcan á usar de su derechó, 
bajo apercibimiento de pararles en otro caso 
el perjuicio que haya lugar, cuyo térmido 
empezará á correr desde la inserción de este 
edicto en el Dotetm oficial de esta provincia ■ 
y en la Daceta de Adadrid.

Nava del Rey Noviembre docexle mil ocho
cientos ochenta y siete.—Francisco Sigler 
Saenz,—D.S.O,, Faustino Vergara. (178)

1 . Matricularse oportunamente en las 
asignaturas en que deban hacerio.

2 .“ Asistir puntalmente á sus clases y ha
cerlo con aplicación y aprovechamiento. *

3 .^ Examinarse de las asignaturas de su 
matrícula en los ordinarios de Junio.

4 .® Verificar sus grados dentro del curso 
mismo en que terminen los estudios de cada 
período. ' ¡

o.^ Demostrar, en la forma que para cada 
caso se establezca, los resultados de su viaje 
al extranjero cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios residentes en 
Salamanca presentarán en la Secretaría de la ■ 
institución, dentro de lo.s primeros quince 
dias del mes de Octubre, las matrículas de las 
asignaturas que les correspondiere cursar en 
«1 ano. Los residentes fuera acreditarán por 
medio de certificado la misma circunstancia, 
no incluyéndose en nóminas ni á unos ni á 
otros mientras así no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en Sala
manca dejarán, asimismo, en la Secretaría de 
la Institución nota del domicilio en que habi- 
■^sn; y podrán ser obligados á cambiarle, si no 
vivieren con su familia, cuando así lo crea 
oportuno la Autoridad encargada de vigilar 
inmediatamente su conducta.

Salamanca 8 de Noviembre de 1887._ ^El 
Rector de la Universidad, Presidente, Doctor 
carnés Esperabé Lozano.—El Vocal Secreta- 
rm, Dr. Mariano Ares.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozaldez.

Esta Corporación ha señalado el dia 26 del 
actual y hora de las once de su mañana, para 
Que tenga lugar la subasta pública de treinta 
aroles que son necesarios para establecer en 

villa el servicio de alumbrado público.
_ Dicho acto se celebrará en las Casas Con- 

Woriales de la misma, bajo la presidencia del 
señor A Icalde.
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Núm. 2173.
Don Lope Lorenzo Lorenzo, Juez de pri- | 

mera instancia de esta ciudad de Sllíe- i 
dina de Rioseco y su partido. |

Hace saber: Qae por D. César de la Mora ¡ 
Ruiz, vecino de esta ciudad, se ha presentado 
en este Juzgado demanda sobre inclusion en 
las listas electorales para Diputados á Cortes 
de D. Isidoro Santillana Pinacho, D. Fermin 
Alcalde Duque y D. Eusebio Zalama Fernan
dez, vecinos de Mucientes, en cuya demanda 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—Juez^ Sr. Lorenzo.—Rio
seco Noviembre quince de mil ochocientos 
ochenta y siete. Por presentado el anterior 
escrito cou los documentos á que^ hace refe
rencia se admite la demanda que se interpone 
sobre inclusion en las listas electorales. Pu
blíquese por.medio' de edictos que se fijarán 
en este Juzgado, pueblo de Mucientes, inser
tándose además en el BoleUn oficial de la 
provincia, para que en término de veinte dias 
contados desde la fecha de su inserción pue
dan oponerse á dicha demanda los que tengan 
derecho para ello, practicándose todo con ci
tación del Sr. Fiscal municipal, expidiéndose 
las órdenes oportunas para que tenga efecto 
lo mandado. Lo mando y firma S. S."" doy fe: 
Lope Lorenzo.—Ante mí: Cesáreo Artero Gon
zález.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para que llegue á conocimiento de to
dos los interesados.

Dado en Rioseco á quince de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y siete.—Lope 
Lorenzo.—Por mandado de S. S.*, Cesáreo 
Artero González.

Núm. 2174.
Don Eduardo Sanz Redondo, Juez de pri

mera instancia interino de esta villa de 
Olmedo y su partido, por enfermedad del 
propietario.

Hago saber: Que en doce del actnal y por 
D. Atanasio Bachiller Perez, vecino de esta 
villa y con el carácter de elector comprendido 
en las listas del distrito de Medina del Campo, 
sección de Olmedo, se ha presentado demanda 
solicitando que se declare con derecho electo- 
ralyse les incluya en las listas electorales para 
Diputados á Cortes, á D. Félix Sanz del Rio, 
D. Delfin Valdés Sanz, D. Manuel Muñoz Mi
guel, D. Francisco Gonzalez Quinzaños y don 
Valentin Toquero Tejera naturales y vecinos 
de la Pedraja de Portillo; D. Jerónimo Fer
nandez Toro, vecino de Ventosa de la Co.esta, 
mayores de edad y con mas de dos años de

vecindad en sus respectivos pueblos, y como 
tales contribuyentes por cantidad mayor de • 
veinticinco pesetas por territorial para el Teso
ro y 1). Alejandro Torés Sanz y D. Juan Sanz 
Cantalapiedra, Abogados, mayores de edad y 
vecinos de esta villa, hace más de dos años.

| En su virtud, por providencia de este dia, se 
i ha dispuesto llamar, citar y emplazar á todos 

los electores, por medio de este edicto y tér
mino de veinte dias á contar desde su inser
ción en el PoleUn oficial de la provincia, para 
que puedan presentarse en este Juzgado á de
ducir su derecho,con apercibimiento que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Olmedo á doce de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Eduardo 
Sanz.—Por su mandado, Niceto Sanz Velaz
quez.

Seccior( sexta.
REfilMIÍKTO CAZADORBJOliV^S; DS CABALLERÍA.

SUBASTAS.
Debiendo verificarse la del fiemo que pro

ducen los caballos del expresado Regimiento 
en esta capital, se anuncia en el Boletin ofi
cial de la provincia por tres dias consecutivos, 
con el fin de que las personas que quieran 
interesarse en la indicada subasta, se sirvan 
pasar por las oficinas del Detall del citado 
Regimiento, establecidas en el cuartel de la 
Merced, el dia 28 del mes actual, á las once 
de su mañana. ” .

Valladolid 17 de Noviembre de 1887.-- 
i El Comandante Jefe del Detall, Juan Sepúl

veda. (180)
Debiendo verificarse la de las pieles de los 

caballos del expresado Cuerpo que mueran 
en este punto, se anuncia en el Boleíin ofcial 
de la provincia por tres dias consecutivos, 
para que las personas que deseenlomar parte 
en la expresada subasta, se sirvan pasar poi* 
las oficinas del Detall del mencionado Regí' 
miento, establecidas en el cuartel de la Mer
ced, el dia 28 del mes de la fecha, á las doce 
de su mañana.

.Valladolid 17 de Noviembre de 1887.-- 
El Comandante Jefe del Detall, Juan Sepúl- 
veda. (18^j_

SUBASTA DE PIÑA.
El jueves 24 del corriente-á las once de là 

mañana, se celebrará en el pueblo de Valvia
dero, agregado de Olmedo,, la del fruto de pi' 

■ ña sazonada que existe en el pinar de dicho 
. pueblo, perteneciente al señor Herrán, bajo e 

pliego de condiciones formado al efecto. (18*)
' 1 IMPRENTA Y J£ NCUADERNA CÏ O N DEU J.ÍOSP1CIO PROVINCJAE.---- ^ÑO iSS^
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